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   FORMULARIO DE PROLONGACIÓN


       DE INTERNACIONES VOLUNTARIAS
	NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL EFECTOR DE SALUD
	          PUBLICO
	
	                    PRIVADO
	

	APELLIDO Y NOMBRE DEL/LA PACIENTE

	FECHA DE INGRESO
	HORA DE INGRESO

	TIPO DE DOCUMENTO 
	NUMERO DE DOCUMENTO
	EDAD

	DOMICILIO

	NOMBRE Y CONTACTO DE FAMILIARES O ALLEGADOS

	TELEFONOS (se deberán consignar no sólo el del paciente sino de toda persona familiar o persona que acompañe) 

	ASISTENCIA JURIDICA: 
                                                                       SI  
	
	                                NO              
	

	EXISTENCIA DE CAUSA JUDICIAL PRECEDENTE:                                             SI  
	
	                                NO
	

	En caso afirmativo indicar juzgado interviniente, número y carátula del expediente


	DICTAMEN PROFESIONAL (Deberá colocar diagnóstico en forma clara, legible y accesible a quien recibe la información, determinando qué código de clasificación de enfermedades utiliza a los efectos de facilitar a los operadores judiciales su comprensión)



	INDICACION DISPUESTA

	MOTIVOS DE PROLONGACIÓN DE INTERNACIÓN


	ALTERNATIVAS DE EXTERNACIÓN DISPUESTAS (Especificar qué se ha hecho y si las mismas han fracasado o son viables)

	FIRMA DE DOS PROFESIONALES DE DISTINTAS DISCIPLINAS
	
	



PRIVATE 
E





ARTICULO 18. — La persona internada bajo su consentimiento podrá en cualquier momento decidir por sí misma el abandono de la internación. En todos los casos en que las internaciones voluntarias se prolonguen por más de SESENTA (60) días corridos, el equipo de salud a cargo debe comunicarlo al órgano de revisión creado en el artículo 38 y al juez. El juez debe evaluar, en un plazo no mayor de CINCO (5) días de ser notificado, si la internación continúa teniendo carácter voluntario o si la misma debe pasar a considerarse involuntaria, con los requisitos y garantías establecidos para esta última situación. En caso de que la prolongación de la internación fuese por problemáticas de orden social, el juez deberá ordenar al órgano administrativo correspondiente la inclusión en programas sociales y dispositivos específicos y la externación a la mayor brevedad posible, comunicando dicha situación al órgano de revisión creado por esta ley.
























